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CONVOCATORIA PUBLICA
LÍNEA GESTION CULTURAL MUNICIPAL
Iniciativa financiada por el Programa Red Cultura Antofagasta

I. ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA.

1. ANTECEDENTES GENERALES.

Red Cultura es un programa del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio que forma parte del Departamento Ciudadanía Cultural en la Subsecretaría de las Culturas y las Artes. Se encuentra desplegado en todas las regiones de Chile, y su finalidad es contribuir al desarrollo cultural a nivel local y nacional, desde ciudadanías diversas, activas e incidentes en la política pública cultural. El programa se sustenta en los enfoques culturales de derecho y de territorio, definidos en la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales (UNESCO, 2005).

La participación cultural y el territorio son conceptos fundamentales entendidos como una construcción social y cultural que se nutre de la expresión de las personas, grupos y comunidades que habitan un lugar. La diversidad cultural es una característica esencial de la humanidad y constituye un patrimonio común que debe valorarse y preservarse en beneficio de todos.

El quehacer programático de Red Cultura se articula a través dos dimensiones interrelacionadas: El fomento de la asociatividad y la activación comunitaria en torno a procesos desde el arte y la cultura, y el desarrollo de instrumentos y estrategias para la planificación cultural construidos de manera participativa.

El programa Red Cultura funda su estrategia en la necesidad de relacionar a la comunidad, al sector cultural y artístico con los gobiernos locales y espacios culturales, procurando la instalación de procesos de planificación cultural con participación local que acreciente el desarrollo cultural y artístico representativo de los intereses que existen en y entre los territorios comprendidos en las distintas comunas del país. Para ello, organiza e implementa sus componentes de manera paralela, los cuales, al integrarse, contribuyen a aumentar la planificación cultural con participación local en comunas que cuentan con municipio.













2. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA.

Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial para proyectos presentados por las Corporaciones Culturales Municipales, Fundaciones Culturales Municipales y Municipalidades de la Región de Antofagasta, con el propósito de aumentar la planificación artístico – cultural.

En determinada convocatoria se podrá presentar iniciativas y/o proyectos artístico – culturales que pongan en valor contenidos locales y fortalezcan/sustenten la gestión cultural municipal en el territorio.

Con ello, esperando incrementar la circulación artística, garantizar el acceso de la ciudadanía a bienes culturales y promover el desarrollo cultural local.

3. ETAPAS DE LA CONVOCATORIA

La convocatoria considerará las siguientes etapas:

· Postulación
· Admisibilidad
· Evaluación
· Selección
· Firma de Convenio

4. MODALIDADES

La Convocatoria considera las siguientes modalidades:

4.1 Modalidad 1: Financiamiento de Planes de Gestión (PG) 

Entrega financiamiento total o parcial a proyectos que consisten en el levantamiento como actualización de Planes de Gestión (PG) de espacios culturales bajo administración de Fundaciones Culturales Municipales, Corporaciones Culturales Municipales o Municipalidades.

Entrega financiamiento total o parcial en la cual se cuente con Plan Municipal de Cultura (PMC) en estado: VIGENTE.


4.2 Modalidad 2: Financiamiento de Estrategias de Sostenibilidad PMC / PG

Entrega financiamiento total o parcial a iniciativas propias de Planes Municipales de Cultura (PMC) como de Planes de Gestión (PG) que se encuentren en estado: VIGENTE.
5. PRESUPUESTO

Se cuenta con un presupuesto total   $ 80.000.000 (ochenta millones de pesos), que corresponden al año 2024, para el financiamiento total o parcial de los proyectos seleccionados en esta convocatoria.

Del total, estimado, los grupos de la presente línea gestión cultural municipal, tendrán la siguiente distribución de recursos y los siguientes montos máximos:


5.1. Modalidad 1:  Planes de Gestión (PG)

Entrega financiamiento total o parcial para proyectos que contemplen planes de gestión, entendiendo por estos, como herramientas de planificación cultural a mediano y largo plazo que tiene por finalidad ser una guía del espacio cultural.

Para dicha modalidad se contempla un monto total de $ 30.000.000 (treinta millones de pesos), cuyo desglose será de distribuido de manera equitativa por cupo.

Total Cupos: 3 Cupos
Monto por Cupo: $ 10.000.000 Total

5.2 Modalidad 2: Estrategias de Sostenibilidad PMC / PG

Entrega financiamiento total o parcial para proyectos que contemplen estrategias de sostenibilidad PMC y/o PG, entendiendo por estos, como herramientas de gestión cultural que busca financiar acciones establecidas en los Planes Municipales de Cultura (PMC) y los Planes de Gestión (PG), con el objetivo de apoyar a los municipios y espacios culturales en la implementación de sus planificaciones.

Por su parte, los Planes Municipales de Cultura (PMC) son instrumentos de planificación estratégica que se desarrollan en colaboración entre las municipalidades y el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Estos planes tienen como objetivo apoyar el desarrollo cultural en las diferentes comunas del país, fomentando la participación ciudadana y la gobernanza local.

Para dicha modalidad se contempla un monto total de $ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos), cuyo desglose será de distribuido de manera equitativa por cupo.

Total Cupos Estrategias de Sostenibilidad PMC: 5 Cupos 
Total Cupos Estrategias de Sostenibilidad PG: 5 Cupos 
Total Cupos: 10 Cupos
Monto por Cupo: $ 5.000.000 Total
5.3. Cofinanciamiento

En esta convocatoria, para ambas modalidades, el cofinanciamiento es obligatorio, teniendo las siguientes características:


· Propio y/o de terceros
· En caso de ser propio, éste podrá ser valorado o en dinero.
· En caso que provenga de terceros, deberá ser únicamente en dinero.
· Deberá corresponder al 15% del monto total del presupuesto del proyecto (como mínimo).

Por último, será de cargo exclusivo del postulante adjudicado, cubrir aquellos gastos que irrogue la ejecución de su proyecto y que no sean financiables por la Seremi.

5.4. Gastos Financiables: 

Para la ejecución de tu proyecto sólo se financiará gastos de operación y de personal que se indican:

· Gastos de operación: Comprende, en general, los gastos necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades para que fueron otorgados los recursos, tales como, alimentación, arriendos, servicios básicos, mantenimiento, difusión, pagos por derechos de autor y/o derechos conexos, gastos relacionados a la transmisión remota de la programación cultural, contratación de artistas, gastos de alojamiento y traslados y sanitización de espacios en el contexto del desarrollo del proyecto, reparaciones, artículos de librería, peajes, combustibles, entre otros.

· Gastos de personal: comprende, en general, todos los gastos por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y otros gastos necesarios para el personal de la actividad.

NO SERÁN FINANCIABLES LOS GASTOS DE INVERSIÓN ENTENDIENDO POR ESTOS, ADQUISICIONES DE BIENES QUE RESULTEN INDISPENSABLES PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL PROYECTO Y QUE SUBSISTEN DESPUÉS DE TERMINADO.
TAMPOCO SE FINANCIARÁN LOS GASTOS DE IMPREVISTOS, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, AQUELLOS RECURSOS DESTINADOS A SOLVENTAR IMPONDERABLES EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.




6. DURACION Y EJECUCION 

La iniciativa deberá iniciar en año en curso, año 2024, implementándolo en un plazo máximo de 6 meses, en el caso de la modalidad 1 y de 9 meses, en el caso de modalidad 2.

El inicio de ejecución del proyecto será la fecha de Resolución Exenta que apruebe el convenio de ejecución suscrito entre esta Seremi y el postulante que resulte seleccionado.

	VISTA GENERAL: ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA

	Modalidades
	Montos
	Gastos Financiables
	Duración

	Modalidad 1: Planes de Gestión (PG)
	Monto Máximo:         $ 30.000.000 Total

Monto por Cupo:      $10.000.000 Total
	Gastos de Operación y Gastos de Personal
	Hasta 6 Meses

	Modalidad 2: Estrategias de Sostenibilidad PMC / PG
	Monto Máximo:         $ 50.000.000 Total

Monto por Cupo:      $5.000.000 Total
	
	Hasta 9 Meses




II. POSTULACION A LA CONVOCATORIA.

1. Quienes pueden postular

Para esta Convocatoria, en ambas modalidades, podrán postular Municipalidades, Corporaciones Culturales Municipales o Fundaciones Culturales Municipales.

Cabe necesario mencionar, que el postulante podrá postular a ambas modalidades, inclusive.
Sin embargo, en el caso que se presenten distintas versiones a una misma postulación (por modalidad), solo se considerará la última presentada según la hora y día de su envío, siendo declaradas inadmisibles las demás.

2.  Quienes no pueden postular (Incompatibilidades y restricciones)

· No podrán postular aquellas Corporaciones Culturales Municipales, Fundaciones Culturales Municipales y Municipalidades de la Región de Antofagasta, que en los proyectos que postulen incluyan dentro de sus equipos de trabajo:

· Autoridades y funcionarios/as del Ministerio y los trabajadores/as de la Subsecretaría de las Culturas y de las Secretarías Regionales Ministeriales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (contratados/as bajo el régimen de planta, contrata y Código del Trabajo). 
De la misma forma son incompatibles para postular los/las trabajadores/as de la Subsecretarías de las Culturas y de las Secretarías Regionales Ministeriales de las Culturas las Artes y el Patrimonio contratados bajo el régimen de honorarios, siempre y cuando sus contratos a honorarios prohíban su participación en convocatorias públicas.

Como orientación, tienen calidad de autoridades del Ministerio los integrantes del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, de los Consejeros Regionales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, al igual que aquellas personas que integren comité regional de evaluación de postulaciones.

El hecho de que los postulantes se encuentre(n) inhabilitado(s) para participar en convocatorias públicas de Fondos Concursables del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, será monitoreado en todo el proceso de la convocatoria pública hasta la suscripción de firma de convenio, por esta Seremi, a través del Coordinador del Área de Ciudadanía Cultural. De ser detectado, aquella postulación se considerará fuera de convocatoria.

3. Cómo y dónde postular

La presente convocatoria estará abierta por un periodo de 20 días hábiles administrativos desde la publicación de las bases en la página web de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio Región de Antofagasta (https://www.cultura.gob.cl/antofagasta/), teniendo como hora límite las 23:30 horas de Santiago de Chile del último día hábil para postular.

No se aceptarán postulaciones fuera de plazo.

La Jefatura del departamento de Ciudadanía Cultural certificará en la respectiva página web donde estarán publicadas las bases de fecha de inicio y de término de la convocatoria, de conformidad con los precedentemente señalado.

Considera además que sólo podrás postular tu iniciativa vía digital mediante el respectivo envío de toda la documentación señalada con anterioridad al correo de: alvaro.soria@cultura.gob.cl. En consecuencia, no se aceptarán postulaciones presenciales ni correo certificado.

III. DE LOS PROYECTOS.

1. DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN.

Para hacer efectiva la postulación a determinada convocatoria, deberá presentar un Formulario de Postulación. Documento que podrá descargar en el siguiente link https://www.cultura.gob.cl/antofagasta/
, o en su defecto, requerir materialmente al Equipo Ciudadanía Cultural de esta Seremi, debiendo adjuntar los siguientes documentos: mínimos de postulación y necesarios de postulación, donde de no acompañar los antecedentes con las formalidades requeridas, los consideramos como no presentados.

Debes indicar en el Formulario de Postulación el medio preferente de notificación de las distintas etapas de la Convocatoria, esto es, para la selección o no selección, los recursos interpuestos y la declaración de fuera de la convocatoria. Para esto, podrás señalar como forma de notificación el envío del respectivo acto administrativo a través de tu correo electrónico o mediante carta certificada. En caso que nada indiques, entenderemos que optas por notificación por carta certificada.

A) DOCUMENTOS MÍNIMOS DE POSTULACIÓN.

Debes adjuntar los documentos mínimos de postulación a fin de respaldarla. Estos documentos son los requisitos mínimos de cada uno de los proyectos postulados, debiendo ser presentados únicamente en la etapa de postulación.

Se indica lista de documentos, la que tiene carácter de taxativo, por lo que de faltar cualquiera de estos su proyecto queda fuera de convocatoria:

· Formulario de postulación en la cual deberá individualizar al representante legal del postulante y al equipo de trabajo del proyecto especificando: Nombre completo, RUT, datos de contacto y rol (función dentro de la iniciativa), donde al tratarse de corporaciones y/o fundaciones postulantes, deberás acompañar certificado de directorio.
· Documento de existencia legal tratándose de corporaciones y/o fundaciones postulantes.      (certificado de vigencia). Deberás acompañar documento que acredite tu existencia legal como responsable, con vigencia no superior a 1 año.
· Certificado Red Cultura (obligatorio para ambas modalidades): Deberás acompañar un certificado emitido por el Programa Red Cultura de la Región de Antofagasta, de esta manera acreditar el estado actual del respectivo Plan Municipal de Cultura/Plan de Gestión, y al mismo tiempo, acreditar que el espacio cultural pertenece a la Red de Espacios Culturales de la región (en el caso de la modalidad 1). 

Ten presente que si resultas seleccionado, deberás presentar para la suscripción del respectivo convenio este documento con una vigencia no superior a 30 días corridos contados hacia atrás desde la fecha de presentación al Ministerio, si el documento que presentaste para postular cumple dicho requisito, no será necesario presentarlo nuevamente.




B) DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EVALUACIÓN.

Debes adjuntar al Formulario de Postulación, los documentos necesarios para la etapa de evaluación a fin de respaldar tu postulación. Estos documentos son indispensables para la correcta ejecución de tu proyecto, considerando el contenido del mismo, la naturaleza de la presente convocatoria y los criterios de evaluación y selección señalados en las presentes bases, por lo que deberás presentarlos únicamente en la etapa de postulación.
A continuación, se indican lista de documentos, la que tiene carácter de taxativo, por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos, afectará el puntaje de evaluación de tu proyecto.

· Cartas de compromiso de los miembros del equipo de trabajo.
· Documento que acredite experiencia territorial de pertinencia en la región de Antofagasta, a lo menos 3 años, por ejemplo: certificados laborales, extracto de informes de trabajos, asignación de proyectos en la región, link de actividades realizadas (virtual), entre otros.

IV. ADMISIBILIDAD

Al cierre del proceso de postulación, revisaremos que tu postulación cumpla con los requisitos de admisibilidad que se detallan a continuación:

· Que, como responsable, seas del tipo de persona que puede postular a cada modalidad.
· Que, como responsable o alguna de las personas que forman parte de la iniciativa, no estés(n) afectos(as) a alguna situación de incompatibilidad.
· Que tu postulación sea pertinente con la Convocatoria y modalidad elegida.
· Que tu postulación sea presentada dentro del periodo de postulación.
· Que tu postulación cumpla con las condiciones de duración dispuestas en estas bases.
· Que el formulario de postulación esté llenado completamente y acompañado de toda la documentación requerida.
· Que tu postulación cumpla con el cofinanciamiento obligatorio de la manera indicada en las presentes bases.

V. EVALUACION Y SELECCIÓN.

1. Antecedentes de evaluación y selección.

Las postulaciones admisibles que cumplan con los requisitos y condiciones de convocatoria serán oportunamente puestas a disposición de las instancias de evaluación y selección por parte del equipo de Ciudadanía Cultural de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio Región de Antofagasta. Sin embargo, esto no impide que tu proyecto pueda posteriormente quedar fuera de convocatoria durante las siguientes etapas del proceso, en caso de detectarse o sobrevenir una causal de las establecidas en las bases.

La(s) iniciativa(s) será(n) evaluada(s) y seleccionada(s) de la siguiente manera:
· El proceso de evaluación de ambas modalidades será llevado a cabo por un “comité regional de evaluación de postulaciones”, compuesto por 3 personas del equipo de Ciudadanía Cultural de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio Región de Antofagasta en consideración a estudios, experiencia y expertiz en temáticas de Planificación y Gestión Cultural, Participación Ciudadana y/o Métodos de Investigación.
· El proceso de selección será llevado a cabo por la misma instancia de la etapa de evaluación, por el mismo “comité regional de evaluación de postulaciones”.

En materia de procedimiento, las sesiones de evaluación y selección se requerirá de un quorum para sesionar de mayoría absoluta, debiendo siempre tener un número impar de integrantes. Sus decisiones deberán adoptarse por mayoría simple de los presentes y deberán contener los fundamentos de tu evaluación, selección y no selección y de la asignación de recursos, según la etapa que se trate. Al finalizar la etapa de selección se levantará un acta por cada modalidad que incluirá la individualización de los proyectos no seleccionados, seleccionados y la determinación del monto asignado para su ejecución. Ésta tendrá validez con la firma de todos los integrantes del comité. Las decisiones que adopte el comité serán inapelables y se expresarán en una resolución que la subsecretaría dictará para tal efecto.

Es importante que tengas claridad acerca de cada una de las etapas a las cuales será sometido tu proyecto, ya que eso ayuda a entender de mejor manera los resultados de ese proceso.

La Seremi remitirá al “comité regional de evaluación de postulaciones”, los proyectos postulados para dar inicio a la etapa de evaluación, los que individualmente realizarán análisis preliminar y general según los criterios de evaluación de cada uno de los proyectos asignados. Luego, dichas observaciones se expondrán en la sesión de evaluación que corresponde a la instancia colectiva de evaluación.

En la evaluación colectiva, los/ las integrantes del comité regional de evaluación de postulaciones, se reunirá para llevar a cabo una revisión técnica y cualitativa de todos los proyectos analizados, con el fin de consensuar y asignar el puntaje correspondiente a cada criterio de evaluación, según tabla correspondiente, para los distintos proyectos.

La evaluación será realizada en función a escala de puntajes, los criterios de evaluación y ponderación, según se exponen a continuación:

	Nota
	Clasificación

	100
	Excelente

	75
	Bueno

	50
	Aceptable

	25
	Regular

	0
	Insuficiente


La ponderación del puntaje obtenido en cada criterio se aplicará según la tabla correspondiente:

Modalidad 1: Planes de Gestión (PG)

	N°
	Criterio
	Ponderación
	Parametrización

	1.
	Plan Municipal de Cultura (PMC) incorporado al PLADECO
	15%
	Parametrizado

	2.
	Cofinanciamiento
	25%
	Parametrizado

	3.
	Incorporación de Activo Cultural
	25%
	Parametrizado

	4.
	Estado de Plan de Gestión
	35%
	Parametrizado

	
	TOTAL
	100%
	



	1.          
	Plan Municipal de Cultura (PMC) incorporado al PLADECO (Ponderación 15%): Evalúa si la comuna a la que pertenece la contraparte del proyecto cuenta con el Plan Municipal de Cultura incorporado al Plan de Desarrollo Comuna (PLADECO).

	Indicador
	Nota

	Plan Municipal de Cultura incorporado al PLADECO
	100

	Plan Municipal de Cultura no se encuentra incorporado al PLADECO
	0



	2.
	Cofinanciamiento (Ponderación 25%): Evalúa el porcentaje de cofinanciamiento de la contraparte a determinado proyecto.

	Indicador
	Nota

	El proyecto considera un cofinanciamiento del 30% o más.
	100

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 24.9% y 29.9%
	75

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 20% y el 24.9%
	50

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 15.9% y 19.9%
	25

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 15% y el 15.9%
	0



	3.
	Incorporación de Activo Cultural (Ponderación 25%): Evalúa el porcentaje de participación y/o vinculación de representantes del activo cultural local acorde al ámbito de su quehacer (Agrupaciones artístico – culturales que abordan ámbitos en Memoria y DDHH, Organizaciones Culturales Comunitarias, Puntos de Cultura Comunitaria, Artistas/Colectivos Migrantes.

	Indicador
	Nota

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 4 o más ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	100

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 3 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	75

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 2 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	50

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 1 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	25

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 0 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	0

	
	

	4.
	Estado de Plan de Gestión (Ponderación 35%): Evalúa el porcentaje en relación al estado actual de herramienta Plan de Gestión a focalizar.

	Indicador
	Nota

	El espacio cultural no cuenta con un Plan de Gestión (inexistencia)
	100

	El espacio cultural cuenta con un Plan de Gestión desactualizado
	50

	El espacio cultural cuenta con un Plan de Gestión vigente 
	0




Modalidad 2: Estrategias de Sostenibilidad PMC / PG

	N°
	Criterio
	Ponderación
	Parametrización

	1.
	Plan Municipal de Cultura (PMC) incorporado al PLADECO
	15%
	Parametrizado

	2.
	Cofinanciamiento
	25%
	Parametrizado

	3.
	Incorporación de Activo Cultural
	25%
	Parametrizado

	4.
	Formulación de Proyecto
	35%
	No Parametrizado

	
	TOTAL
	100%
	




	1.          
	Plan Municipal de Cultura (PMC) incorporado al PLADECO (Ponderación 15%): Evalúa si la comuna a la que pertenece la contraparte del proyecto cuenta con el Plan Municipal de Cultura incorporado al Plan de Desarrollo Comuna (PLADECO).

	Indicador
	Nota

	Plan Municipal de Cultura incorporado al PLADECO
	100

	Plan Municipal de Cultura no se encuentra incorporado al PLADECO
	0



	2.
	Cofinanciamiento (Ponderación 25%): Evalúa el porcentaje de cofinanciamiento de la contraparte a determinado proyecto.

	Indicador
	Nota

	El proyecto considera un cofinanciamiento del 30% o más.
	100

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 24.9% y 29.9%
	75

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 20% y el 24.9%
	50

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 15.9% y 19.9%
	25

	El proyecto considera un cofinanciamiento entre el 15% y el 15.9%
	0





	3.
	Incorporación de Activo Cultural (Ponderación 25%): Evalúa el porcentaje de participación y/o vinculación de representantes del activo cultural local acorde al ámbito de su quehacer (Agrupaciones artístico – culturales que abordan ámbitos en Memoria y DDHH, Organizaciones Culturales Comunitarias, Puntos de Cultura Comunitaria, Artistas/Colectivos Migrantes.

	Indicador
	Nota

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 4 o más ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	100

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 3 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	75

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 2 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	50

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 1 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	25

	El proyecto considera participación y/o vinculación de al menos 0 ámbitos de activo cultural (señalados con anterioridad)
	0



	4.
	Formulación de Proyecto (Ponderación 35%): Evalúa la formulación de proyecto y del presupuesto, el componente de inclusión del proyecto, la coherencia del proyecto respecto del Plan Municipal de Cultura/ Plan de Gestión y la incorporación de indicadores de seguimiento del proyecto.

	Indicador
	Ponderación Específica

	Contenido del Proyecto: La formulación expuesta describe claramente en qué consistirá el proyecto, existe un correlato entre las actividades propuestas y los públicos a quienes están dirigidas estas actividades se encuentran identificados de forma adecuada, además de considerar indicadores cuantitativos y cualitativos a modo de permitan revisar el nivel de cumplimiento del proyecto
	30%

	Componente de inclusión del proyecto: El proyecto valora la diversidad cultural del territorio, por lo que su programación cultural contempla explícitamente actividades dirigidas a comunidades migrantes, pueblos originarios, pueblos afrodescendientes, comunidad LGBTIQ+, personas con algún tipo de discapacidad y/o adultos mayores
	20%

	Coherencia con PMC/PG: El proyecto se relaciona con el Plan Municipal de Cultura o Plan de Gestión. (En caso de no contar con Plan de Gestión o encontrarse éste en proceso de elaboración/actualización la nota será 0)
	20%

	Presupuesto: El contenido del presupuesto presentado muestra claramente cómo se utilizarán los recursos, los valores se ajustan a los precios de mercado y el porcentaje de inversión se ajusta a lo establecido en bases.
	10%

	Enfoque Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA): Acciones entorno a los derechos humanos que garanticen las condiciones sociales y económicas básicas y fundamentales para el desarrollo de una vida digna y en libertad
	20%


2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

Consiste en definir los proyectos seleccionados por el comité, a partir de la lista de proyectos elegibles en función de la disponibilidad presupuestaria y del o los criterios de selección respectivo.

En cada modalidad, se elaborará una nómina de todos los proyectos elegibles con su respectivo puntaje, en orden de mayor a menor, y se procederá a realizar el proceso de selección, dejando constancia del fundamento de la decisión de cada proyecto, basándose en la opinión fundada y consensuada.

VI.LISTA DE ESPERA

En caso de que se asignen todos los recursos disponibles para las modalidades 1 y 2, y existan iniciativas elegibles no seleccionadas, el Comité podrá elaborar una lista de espera, con un máximo de 15 iniciativas ordenados de acuerdo a los criterios de selección señalados en estas bases. De aprobarse un aumento en los recursos disponibles o de contar con disponibilidad presupuestaria dentro de la convocatoria misma, éstos serán asignados a las iniciativas que se encuentren en dicha lista, en orden de prioridad.

En caso que opere la lista de espera, sólo se financiarán iniciativas cuya formulación permita dar cabal cumplimiento a las obligaciones que se establezcan en los convenios de ejecución de proyectos esto es, a modo ejemplar, cumplir con las fechas de ejecución cuando éstas deben ser en un periodo determinado según la naturaleza de la iniciativa, dar crédito a la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio Región de Antofagasta en las respectivas actividades (uso de logo), cumplir con la rendición de recursos, etc. Lo que será revisado caso a caso por el Equipo de Ciudadanía Cultural y Red Cultura de la Región de Antofagasta.

VII. PUBLICACION Y NOTIFICACION DE RESULTADOS

La nómina de iniciativas seleccionadas y no seleccionadas se publicarán en la página web https://www.cultura.gob.cl/antofagasta/, indicando el nombre del proyecto, responsable, comuna y los montos asignados. Dicha publicación se realizará en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados desde la fecha de la tramitación total del acto administrativo que selecciona iniciativas. Asimismo, el Equipo de Ciudadanía Cultural de esta Seremi, notificará los resultados de la convocatoria dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la dictación de la resolución respectiva a los responsables que hayan sido seleccionados y no seleccionados, de acuerdo a la forma señalada en las bases.




VIII. CONVENIO

1. Firma de Convenio

Si eres seleccionado, tendrás 30 (treinta) días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar días festivos) contados desde la fecha de publicación de resultados de la convocatoria, para firmar un convenio de ejecución con la Subsecretaría, representada a través del respectivo SEREMI de la Región de Antofagasta.

En determinado convenio se estipularán los derechos y obligaciones de ambas partes y los términos y las condiciones para la ejecución de determinada iniciativa. Deberás acompañar la documentación legal correspondiente.
Los recursos que son asignados son públicos, por lo que por exigencia de la ley, deberán entregar las corporaciones / fundaciones seleccionadas una garantía para que puedan ser transferidos los recursos. En caso, de que tengan alguna dificultad para gestionar la garantía, esto no será inconveniente para que puedan suscribir el convenio y se pueda aprobar administrativamente, pero será requisito para que puedan entregarse los recursos.

En el convenio se acuerda la entrega de recursos y se establecen los mecanismos de supervisión por parte de la Seremi para asegurar la correcta ejecución del proyecto.

2. Restricciones para la firma de convenio

Previo a la firma de convenio, se deberá revisar que tu proyecto cumpla con los requisitos y condicione señaladas en estas bases.

En caso que se constante alguna incompatibilidad para postular u otro incumplimiento de los requisitos de postulación, tu iniciativa quedará fuera de esta convocatoria, a través de la dictación de la respectiva resolución administrativa de la autoridad competente, previa audiencia del interesado. Esto en conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 53 de la ley N° 19.880.

No podrán suscribir convenio aquellos responsables de iniciativas/proyectos que no hayan efectuado entrega de la rendición de cuenta de recursos otorgados con anterioridad por el Ministerio y dicha obligación ya se haya hecho exigible, de conformidad a los establecido en la Resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

Si no se da solución a lo anterior en el plazo establecido para la suscripción de convenio, se entiende que el/la responsable renuncia automáticamente a la selección de su proyecto. 	




3. Contenido del convenio.

Dentro del convenio de ejecución se deben establecer los derechos y obligaciones de las partes respecto a la forma de entrega de los recursos, destino de los recursos, actividades, plazos de duración y ejecución del proyecto, deber de reconocimiento al Ministerio, informes de avance, informe final del proyecto, rendición de recursos, mecanismos de supervisión, caución, sanciones por incumplimiento y certificado de ejecución total.
Asimismo, debes cumplir con las demás obligaciones que establece la respectiva Ley de Presupuesto, las cuales, en el caso que existan, serán consignadas en el convenio de ejecución de proyecto.



4. Documentación obligatoria

Para firmar convenio deberás presentar todos los antecedentes legales mencionados a continuación. Asimismo, deberás presentar el instrumento de caución o garantía (según corresponda):

· Documento que acredite la personería vigente del representante legal del responsable.
· Documento que acredite la existencia legal del responsable, con una vigencia no superior a 180 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha de presentación.
· Fotocopia simple de Rol Único Tributario de la persona jurídica responsable de la postulación.
· Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad vigente del representante legal de la persona jurídica responsable de la postulación.
· Comprobante de inscripción en el Registro Único de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos (disponible en www.registros19862.cl).
· Documento que acredite tu domicilio legal (inicio de actividades, etc.).
· Datos bancarios.
· Garantía o caución, no procede esta exigencia, si la institución receptora es un organismo público, o bien, tratándose de organismos con personalidad jurídica de derecho público internacional.

Los documentos incluidos en tu postulación deberán ser adjuntados y sin comprimir, es decir, no podrás adjuntarlos en ficheros de archivos como ZIP, RAR, TAR, DMG, 7Z y otro análogo.

Tampoco podrás adjuntar los antecedentes señalados en las presentes bases en links.

Los documentos en extensión PDF podrán contener más de una página siempre y cuando todas sean parte de un mismo archivo.

En el caso que no presentes toda la documentación obligatoria para la firma, no podrás suscribir el convenio, quedando la selección sin efecto.
6. Garantía

Los recursos que se otorguen para la ejecución del proyecto deberás caucionarlos mediante una letra de cambio autorizada ante Notario, vale vista, boleta de garantía o póliza de seguro, igual monto y extendida a favor de la SECRETARÍA REGIONAL DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, R.U.T. 61.975.900-1, la cual podrá entregar al momento de suscripción del convenio o con posterioridad (En caso que corresponda por personería).

Los gastos que se realicen para el otorgamiento de la garantía no podrá imputarlo como gasto de su proyecto.

5. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS.

Los plazos de días establecidos en las bases son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los sábados, los domingos y los festivos.

Los plazos debes calcularlos desde el día siguiente a aquél en que se te notifique el respectivo acto administrativo.

IX. RENDICION

El RESPONSABLE deberá rendir cuentas a través de SISREC, el cual es una herramienta informática y gratuita que la Contraloría General pone a disposición de los servicios públicos y 


entidades privadas para que efectúen la rendición de cuentas de sus transferencias de recursos utilizando documentación electrónica y digital (para mayor información visitar https://www.rendicioncuentas.cl/portal/sitiosisrec/). Lo anterior, de la manera que se indica a continuación:

Se permitirá realizar la rendición, con documentos auténticos digitalizados en el referido sistema y documentos electrónicos, que justifiquen cada uno de los gastos realizados en el mes correspondiente, en cuanto estos sean autorizados por el representante legal del RESPONSABLE.

El RESPONSABLE, quedará obligado, a lo siguiente:

1)	Utilizar el SISREC para la rendición de cuentas a que dé lugar el presente convenio, ocupando las funcionalidades que otorga el perfil de ejecutor y, dando cumplimiento al marco normativo aplicable, incluyendo la resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Procedimiento de Rendición de Cuentas, o cualquier otra que la modifique o la reemplace.
2)	Designar a las personas que cuenten con las competencias técnicas y atribuciones necesarias para perfilarse en el SISREC en calidad de titular y, al menos un/a subrogante, en los roles de encargado/a y analista, respectivamente.
3)	Disponer de los medios tecnológicos de hardware y software que sean precisados para realizar la rendición de cuentas con documentación electrónica y digital a través del SISREC, lo cual incluye, por ejemplo, la adquisición de token para la firma electrónica avanzada del/a encargado/a ejecutor, scanner para la digitalización de documentos en papel, habilitación de casillas de correo electrónico e internet.
4)	Custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendición, garantizando su autenticidad, integridad y disponibilidad para las eventuales revisiones que pudiere efectuar la Contraloría General de la República, en el marco de la normativa legal pertinente.

A su turno, la Subsecretaría, quedará obligada en su calidad de institución otorgante, a lo siguiente:

1)	Exigir la realización de la rendición de cuentas, dentro de los plazos dispuestos en el presente convenio y, efectuar su posterior revisión para asegurar la correcta inversión de los recursos transferidos. 
2)	Supervisar la debida y oportuna entrega de informes de avance y finales de la inversión y, de la ejecución de las actividades acordadas con el RESPONSABLE. 
3)	Designar a los/as funcionarios/as que cuenten con las competencias técnicas y las atribuciones necesarias para perfilarse en el SISREC en los roles de encargado/a y analista del mismo, debiendo contemplar un/a titular y, a lo menos, un/a subrogante de cada uno/a.

X. Recursos Administrativos:
Téngase presente que conforme al artículo 59 de la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado, a los Postulantes les asiste el derecho de interponer, en contra de cada resolución dictada en el marco de la presente convocatoria (Resolución que declara fuera de convocatoria y Resolución que fija selección), alguno de los siguientes recursos según corresponda: 
1. Recurso de reposición ante quién firma la resolución

2. Recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el superior jerárquico de quién firma la resolución en caso que el recurso de reposición sea rechazado.

3. Recurso jerárquico ante el superior jerárquico de quién firma la resolución.

El plazo de presentación de los referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos (lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación de la respectiva resolución. Todo lo anterior, sin perjuicio, de los demás recursos que establezca la ley.

XI. Aceptación de Bases:
Por la sola presentación de Formulario de Postulación, se entiende que los postulantes aceptan las Bases de la convocatoria, para todos los efectos legales.  

XII. Constatación del cumplimiento de Bases:
La constatación del cumplimiento de los requisitos de postulación será realizada por el Equipo de Ciudadanía Cultural de esta Seremi, durante todo el proceso concursal.
De constatarse algún incumplimiento con posterioridad a la etapa de admisibilidad, la postulación quedará inmediatamente fuera de concurso, lo cual operará de la siguiente forma:
· La Seremi, si se comprueba incumplimiento antes de la selección de la postulación, mediante acto administrativo dictado por dicha Seremi y notificada en conformidad a las presentes bases.

· Por la autoridad competente, si fuera con posterioridad a la selección, a través de la dictación de la respectiva resolución administrativa, previa audiencia del interesado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley N° 19.880.

XIII. CONSULTAS

Interesadas/os y postulantes podrán realizar consultas a través de un correo electrónico a Alvaro.soria@cultura.gob.cl y Javier.orellana@cultura.gob.cl especificando los contenidos de su consulta. El Equipo Red Cultura responderá las mismas a través de un correo electrónico y en el plazo no mayor a 2 días hábiles, que en todo caso no podrá extenderse del plazo máximo indicado para realizar las consultas.
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